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EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20181701036P05160 ] 

ACTO O CONTRATO: | 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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|[[OTORGANTES 
I[ : OTORGADO POR 

[frersona Nombres/Razón social . Tipo Interviniente O 1 denticadi ón Nacionalidad Calidad ones . : 

[[vanca LUDEÑA ENRIQUEZ JHAYRO POS CÉDULA 1711902808  |EVATORIA [CEDENTE 

EEE E A A A 
Nata. [SANTAMARÍA MONTENEGRO — [POR SUS PROPIOS [cry a Pirsoorsaro JECUATORIA [Cepero 
Natural ]OUNONES TAPIA VERONICA OS CÉDULA 1706632369 [ooo [CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona | ' Nombres/Razón social . af. Tipo interviniente Eli iO laemtcación. Nacionalidad] Calidad | oran e 

Natural PEO CISNEROS VICTOR POR SUS PROPIOS CÉDULA 1703614113 ECUATORIA CP ONARIO 

Natural [PONCE FEÑO GABRIEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1719356998 ECUATORIA E ONARIO 

pe 
Provincia Cantón Parroquia 

[ PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO     
  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ' 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

400.00 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

2018 | 17 | 01 | 36 |  P 
  

Tia - 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES ANTIZANATOUR TRAVEL 

COMPANY CIA. LTDA. 

Que otorga: 

JHAYRO FRANCISCO DAMIAN LUDEÑA ENRIQUEZ Y OTROS 

A favor de: 

VÍCTOR HUGO FEIJO CISNEROS 

GABRIEL FERNANDO PONCE FEIJO 

Cuantía: USD $ 400,00 

Di 3 copias 

£56£65646686 DESS £5£££56£8£6 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy jueves doce (12) de 

julio del año dos mil dieciocho, ante mi 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

comparecen: por “una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges JHAYRO FRANCISCO DAMIAN 

LUDEÑA ENRIQUEZ y CAROLINE DEL ROSARIO SANCHEZ 

GALLARDO, casados 'entre' sí, de Pi   
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ecuatoriana, mayores de edad, domiciliado en la 

calle vía  Interoceánica, de este Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono dos nueve cero 

dos cinco uno uno (2902511), correo electrónico 

carolinesanchezgathotmail.es, de ocupación 

ambos empleados privados; los cónyuges PEDRO 

DAMIAN SANTAMARIA MONTENEGRO y VERONICA DE LAS 

MERCEDES QUIÑONEZ TAPIA, casados entre sí, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliado en la calle República del Salvador, 

de este Distrito Metropolitano de Quito, 

teléfono tres dos cuatro tres cuatro tres tres 

(3243433), correo electrónico 

carolinesanchezgalthotmail.es, de ocupación 

ambos empleados privados; y, por otra parte en 

calidad de Cesionarios el señor VÍCTOR 

HUGO FEIJO CISNEROS, casado, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la seis de diciembre y 

naciones unidas, de este Distrito 

Metropolitano de Quito, teléfono tres 

ocho cuatro cero cinco cero uno 

(3840501), correo electrónico 

cristydayfeijoltyahoo.conm, y el señor 

GABRIEL FERNANDO PONCE FEIJO, soltero, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la seis de diciembre y naciones 

unidas, de este Distrito Metropolitano de 

Nu 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. ¡E AMM + 
NOTARIA Bos Ep 

A, NOTARIA 3 
Dr omo EA ; 

1 Quito, teléfono tres ocho cuatro cero ciMioraat> 

SIMA 2 cero uno (3840501), correo electrónico 

SEXTA . Pa 
3 cristydayfeijotyahoo.com. Todos los 

4 comparecientes por sus propios derechos, 

5 hábiles para contratar y obligarse; a quienes 

6 de conocer doy fe, autorizándome a la obtención 

7 de su información en el Registro Personal 

8 Único, de conformidad con lo dispuesto en el 

9 Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la Ley 

10 Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

    

11 Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 

12 dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 

13 Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

14 mil dieciséis y que se agregan como 

15 habilitantes. Los comparecientes son de 

| 16 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

17 domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

18 Metropolitano, además instruidos por mí, la 

19 Notaria, en el objeto y resultados de esta 

20 escritura pública, a la que proceden libre' y 

21 voluntariamente en la calidad antes indicada; 

22 y, advertidos de las penas del perjurio y de la 

23 obligación que tienen de decir la verdad, y me 

24 piden que eleve a escritura pública el texto de 

25 la minuta que a continuación se transcribe: 

26 (“SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

27 Públicas a su cargo sírvase extender una de       
28 . Cesión de Participaciones, al tenor de las A
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siguientes cláusulas Y estipulaciones:- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura, por una 

parte en calidad de  cedentes los cónyuges 

JHAYRO FRANCISCO DAMIAN LUDEÑA  ENRIQUEZ y 

CAROLINE DEL ROSARIO SANCHEZ GALLARDO, casados 

entre sí, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliado en la calle Vía 

Interoceánica, de este Distrito Metropolitano 

de Quito, teléfono dos nueve cero dos cinco uno 

uno (2902511), correo electrónico 

carolinesanchezgalhotmail.es, de ocupación 

ambos empleados privados; los cónyuges PEDRO 

DAMIAN SANTAMARIA MONTENEGRO y VERONICA DE LAS 

MERCEDES QUIÑONEZ TAPIA, casados entre sí, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliado en la calle República del Salvador, 

de este Distrito Metropolitano de Quito, 

teléfono tres dos cuatro tres cuatro tres tres 

(3243433), correo electrónico 

carolinesanchezgalhotmail.es, de ocupación 

ambos empleados privados; y, por otra parte en 

calidad de Cesionarios el señor Víctor Hugo 

Feijo Cisneros, casado, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

seis de diciembre y naciones unidas, de este 

Distrito Metropolitano de Quito, teléfono tres 

ocho cuatro cero cinco cero uno (3840501), 

SS  



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc,     

  

NOTARIA 

1 correo electrónico cristydayfeijoltyahoo.com, 

SIMA 2 el señor Gabriel Fernando Ponce Feijo, soltero, 

A 3 de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

4 domiciliado en la seis de diciembre y naciones 

5 unidas, de este Distrito Metropolitano de 

6 Quito, teléfono tres ocho cuatro cero cinco 

7 cero uno (3840501), correo electrónico 

8 cristydayfeijoltyahoo.com. Todos los 

9 comparecientes por sus propios derechos, 

10 hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

11 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

12 celebrada ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, 

13 Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el 

14 cinco de febrero de dos mil siete y debidamente 

15 inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

16 trece de marzo de dos mil siete, se constituyó 

17 la compañía ANTIZANATOUR TRAVEL COMPANY CIA. 

18 LTDA. B) La Junta General Extraordinaria de 

19 Socios de la compañía  ANTIZANATOUR TRAVEL 

  

220 COMPANY CIA. LTDA. en sesión celebrada el 

21 veinte de junio del año dos mil dieciocho, 

22 resolvió por unanimidad autorizar la Cesión de 

23 doscientos (200) participaciones sociales del 

24 socio Jhayro Francisco Damián Ludeña Enríquez a 

25 favor del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros, la 

26 Cesión de sesenta (60) participaciones sociales 

27 del socio Pedro Damián Santamaría Montenegro a 

- 28 favor del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros, A,
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Cesión de ciento cuarenta (140) participaciones 

sociales del socio Pedro Damián Santamaría 

Montenegro a favor del señor Gabriel Fernando 

Ponce Feijo; de conformidad con el Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de los 

socios de la compañía ANTIZANATOUR TRAVEL 

COMPANY CIA. LTDA., que se agrega al presente 

instrumento como documento habilitante. 

TERCERA:- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Jhayro 

Francisco Damián Ludeña Enríquez es propietario 

de doscientas (200) participaciones de un 

(1,00) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una que han sido íntegramente suscritas y 

pagadas en su totalidad, debiendo indicar que 

dichas participaciones son de la compañía 

ANTIZANATOUR TRAVEL COMPANY CIA. LTDA., por lo 

tanto cede doscientas (200) participaciones a 

favor del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros. 

Esta cesión se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, 

sin que el cedente se reserve nada para sí, 

ninguno de tales derechos u obligaciones. El 

señor Pedro Damián Santamaría Montenegro es 

propietario de doscientas (200) participaciones 

de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una que han sido íntegramente 

suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 

Su  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. |: 

indicar que dichas participaciones son 

compañía 

NOTARI 

ANTIZANATOUR 

LTDA., por lo tanto 

A 

TRAVEL 

cede 

COMPANY — CIA. 

sesenta (60) 

participaciones a favor del señor Víctor Hugo 

Feijo Cisneros y ci 

participaciones a  favo 

ento cuarenta (140) 

r del señor Gabriel 

Fernando Ponce Feijo. Esta cesión se realiza 

con todos los derechos y obligaciones emanadas 

de tales aportaciones, 

reserve nada para sí, 

sin que 

úu obligaciones. El capital 

compañía después de 

participaciones quedara 

esta 

el cedente se 

ninguno de tales derechos 

social de la 

cesión de 

distribuido de la 

  

  

  

            
  

Socio CAPITAL | PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 

Victor Hugo Fejo Cisneros $ 260,00 | 65% 260 

Gabriel Fernando Ponce Feyo 140,00 | 35% 140 

Los “cesionarios declaran conocer el estado 

actual de la compañía, el mismo que lo acepta 

sin tener que realizar reclamo alguno en lo 

posterior 

señor Víctor 

. CUARTA:- El valor que el cesionario 

Hugo Feijo Cisneros paga al 

cedente señor VJhayro Francisco Damián Ludeña 

Enríquez 

ESTADOS 

inversión 

es 

UNIDOS 

es 

de DOSCIENTOS 

nacional, 

DE AMERICA 

quien 

DOLARES DE LOS 

(5 200,00) cuya 

declara haber 

DS
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recibido a satisfacción y en moneda de curso 

legal, sin que tengan por lo tanto reclamo 

posterior por este concepto. El valor que los 

cesionarios señores Víctor Hugo Feijo Cisneros 

y Gabriel Fernando Ponce Feijo pagan al cedente 

señor Pedro Damián Santamaría Montenegro es de 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 60,00) Y CIENTO CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 140,00) 

respectivamente, cCuya ¡inversión es nacional, 

quien declara haber recibido a satisfacción y 

en moneda de curso legal, sin que tengan por lo 

tanto reclamo posterior por este concepto. 

Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente 

que es ratificada por los comparecientes, 

la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Jefferson Qui lumba Morales, 

con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil quince guión ochenta y 

nueve del Foro de Abogados. Para la celebración 

de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales requeridos; y leída que les 

fue a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todo su contenido, firmando 

para constancia junto conmigo, en unidad de 

IS  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

JHAYRO FRANCISCO DAMIAN LUDEÑA ENRIQUEZ 

c.c. Mmuíizeo- 0 

7 tl ¿ Po “a ache a E 

CAROLINE DEL ROSARIO SANCHEZ GALLARDO 

  

   
ARRE EA 

CT 
hu 

VERONICA-DB LAS MERCEDES QUIÑONEZ TAPIA 

0.0. 190632 309 

  

      

  

      

     

  

VÍCTOR HE 

C.C. IRC 

CABRIEL ÉERNANDO PONCE FEIJO 

Cc.c. (315 ase 3% 

Ab. Mare EA IA 7 MB = 647 squez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA E XTA DELICA 
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6 REPUBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Cedulación 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación TN o 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711992808 

Nombres del ciudadano: LUDEÑA ENRIQUEZ JHAYRO FRANCISCO 

DAMIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GUIA TURISTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ GALLARDO CAROLINE DEL ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2000 

Nombres del padre: LUDEÑA ANGEL RUPERTO 

Nombres de la madre: ENRIQUEZ BERTIL DE BERSELIA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 182-137-36143 

A 
182-1 6143 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

'igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

  

            

    

    

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 1712385556 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ GALLARDO CAROLINE DEL 

ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

GaolinaSinchezG Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1974 
E>S   Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUDEÑA ENRIQUEZ JHAYRO FRANCISCO DAMIAN 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2000 

Nombres del padre: SANCHEZ MARTINEZ PEDRO GABRIEL 

Nombres de la madre: GALLARDO VACA VILMA MARINA. - 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

OI 
1 

1 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGMregistrocivil.gob.ec 

  

    

        

          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1710975416 

Nombres del ciudadano:  SANTAMARIA MONTENEGRO PEDRO DAMIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: - HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIÑONEZ TAPIA VERONICA DE LAS M 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: SANTAMARIA LUIS GERARDO 

Nombres de la madre: MONTENEGRO INES 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2018 
Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-137-36153 

IA   

          

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

¡gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEX (TA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 
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DEL CANTÓN QUITO 
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Número único de identificación: 1706632369 

Nombres del cludadano: QUIÑONEZ TAPIA VERONICA DE LAS 

MERCEDES | 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1975 

  

  
  “Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTAMARIA MONTENEGRO PEDRO DAMIAN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: QUIÑONEZ JAIME ROBERTO 

Nombres de la madre: TAPIA GUADALUPE SALOME 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 182-137-36157 

IMAN 
132-137-36157 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

    

  

    

    

  

    

          ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

unían REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

Número único de identificación: 1703614113 * 

Nombres del ciudadano: FEIJO CISNEROS VICTOR HUGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento 

ECUADORILOJA/ZAPOTILLO/MANGAHURCO(CAB. MANGAHURCO 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO 

" Cónyuge: GALLO'SANTACRUZ ESPERANZA GUADALUPE 

* Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1976 

Nombres del padre: JUAN FEIJO 

Nombres de la madre: ROSA CISNEROS 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2010 

información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2018 

Emisor DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 186-137-36221 

<a, 2 

CA 2% 
186-1 221 ing. Jorge Troya Fuertes 

37-36 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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unión REPÚBLICA DEL ECUADOR “E viemaiicacióney CEiplación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación CO “Enia     

       

  

a CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAB), ;». 

Número único de identificación: 1719356998 

' Nombres del ciudadano: PONCE FEIJO GABRIEL FERNANDO 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUÁDOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

  ww; Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1996 

| 72 Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

- Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

| Nombres del padre: PONCE PEDRO 

Nombres de la madre: FEIJO MAYRA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2018 

Edison DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 188-137-36164 

A E 
18 -36164 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. - Documento firmado electrónicamente - 

2 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtua!l.registrocivi!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fOHregistrocivil.gob.ec 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA ANTIZANATOUR TRAVEL COMPANY CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, en el inmueble ubicado en la calle LUIS FELIPE BORJA 

361 y HERMANOS PAZMIÑO, Provincia de Pichincha, el día de hoy 20 de 

junio del 2018, a las 10h00, se reúne la Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios de la compañía ANTIZANATOUR TRAVEL 

COMPANY CIA. LTDA., conformada por los siguientes socios: 

1. Sr. JHAYRO FRANCISCO DAMIAN LUDEÑA ENRIQUEZ, por sus 

propios derechos y representando 200 participaciones de capital. 

2. Sr. PEDRO DAMIAN SANTAMARÍA MONTENEGRO, por sus propios 

derechos y representando 200 participaciones de capital. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la 

Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios que deciden por unanimidad instalar la reunión para 

tratar el único punto.- 

UNICO PUNTO 

+ Cesión de 200 participaciones sociales del socio Jhayro Francisco 

Damián Ludeña Enríquez a favor del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros. 

» Cesión de 60 participaciones sociales del socio Pedro Damián 

Santamaría Montenegro a favor del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros. 

+ Cesión de 140 participaciones sociales del socio Pedro Damián 

Santamaría Montenegro a favor del señor Gabriel Fernando Ponce Feijo. 

 



  

    Preside la sesión el Sri GALLARDO VACA VILMA MARINA, en calidad 

Presidente de la compañía y actúa como al señor JHAYRO FRANCISCO 

DAMIAN LUDEÑA ENRIQUEZ en calidad de Gerente de la misma. 

   

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social 

de la compañía ANTIZANATOUR TRAVEL COMPANY CIA. LTDA. al existir 

unanimidad de criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la cesión 

de 200 participaciones sociales del socio Jhayro Francisco Damián Ludeña 

Enríquez a favor del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros; la cesión de 60 

participaciones sociales del socio Pedro Damián Santamaría Montenegro a favor 

del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros y, la cesión de 140 participaciones sociales 

del socio Pedro Damián Santamaría Montenegro a favor del señor Gabriel 

Fernando Ponce Feijo. 

El señor Jhayro Francisco Damián Ludeña Enríquez es propietario de 

doscientas (200) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad, debiendo indicar que dichas participaciones son de la compañía 

ANTIZANATOUR TRAVEL COMPANY CIA. LTDA., por lo tanto cede 

doscientas (200) participaciones a favor del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros. 

Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas de tales 

aportaciones, sin que el cedente se reserve nada para sí, ninguno de tales 

derechos u obligaciones. 

El señor Pedro Damián Santamaría Montenegro es propietario de doscientas 

(200) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que han sido integramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 

indicar que dichas participaciones son de la compañía ANTIZANATOUR 

TRAVEL COMPANY CIA. LTDA., por lo tanto cede sesenta (60) participaciones 

a favor del señor Víctor Hugo Feijo Cisneros y ciento cuarenta (140) 

participaciones a favor del señor Gabriel Fernando Ponce Feijo. Esta cesión se 

realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, 

sin que el cedente se reserve nada para sí, ninguno de tales derechos u 

obligaciones. 

Ría ot



El capital social de la compañía después de esta cesión de participaciones 

quedara distribuido de la siguiente manera: 

    

  

  

  

          

Socio CAPITAL PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 

Víctor Hugo Feijo Cisneros $ 260,00 65% 260 

Gabriel Fernando Ponce Feijo $ 140,00 35% 140   
  

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente de 

la compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro correspondiente, con 

lo que la cesión quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el 

estatuto social de la compañía ANTIZANATOUR TRAVEL COMPANY CIA. 

LTDA., ordenando que por secretaría se proceda a la elaboración de los 

respectivos libros de participaciones y que una vez aceptados, suscritos y 

legalizados, se los inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. 

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso de 15 

minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta General. 

Una vez concluido el receso, se procede a dar lectura a la presente acta, la 

misma que es aprobada en acto. La'Junta concluye a las 11:30 horas. 

  

Socio 

 



  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ante mí Ab. María Augusta Peña 

Vásquez, Msc., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES ANTIZANATOUR TRAVEL 

COMPANY CIA. LTDA. Que otorga: vJHAYRO FRANCISCO 

DAMIAN LUDEÑA ENRIQUEZ Y OTROS A favor de: VÍCTOR 

HUGO FEIJO CISNEROS, GABRIEL FERNANDO PONCE FEIJO, 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

    

  

  
MA SEXTA



   



  

Dra. Gabriela Cadena 

Razón: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, tomo 

nota al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “ANTIZANATOUR TRAVEL COMPANY CIA. 

LTDA. Celebrada en esta Notaria el 05 de febrero del 2007, de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga JHAYRO 

FRANCISCO DAMIAN LUDEÑA ENRIQUEZ Y OTROS a favor de VICTOR 

HUGO FEIJO CISNEROS Y GABRIEL FERNANDO PONCE FEIJO, celebrada 

ante la Abogada María Augusta Peña Vasquez, Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, el 12 de julio del 2018. de julio del 2018.- La Notaria.-     

   
    

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON     ITO 

  

  

  L
A



a 00000000 
Factura: 002-001-000034472 20181701032000789 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701032000789 

FECHA: 18 DE JULIO DEL 2018, (13:51 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: PUBLICA DE DE LA COMP. ADA “ANTIZANATOUR TRA! COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-02-2007 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ALMEIDA GUZMAN ANGEL 
DIEGO POR SUS PROPIOS DERECHOS “ICcÉDULA 1704204559 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 
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  REGISTRO | 
MERCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 53430 

  

    2633424 9FTNAVO3 Jon 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 103015 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 778 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /12/07/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANTIZANATOUR TRAVEL COMPANY CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

        
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE JHAYRO FRANCISCO DAMIAN LUDEÑA ENRIQUEZ TRANSFIERE SUS 200 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO VICTOR HUGO FENJO 

CISNEROS; El CEDENTE PEDRO DAMIAN SANTAMARIA MONTENEGRO TRANSFIERE SUS 200 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA A LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 60 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE VICTOR HUGO FEO CISNEROS Y 140 PARTICIPACIONES A FAVOR DE 

GABRIEL FERNANDO PONCE FEIJO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 730 DEL 

R.M. DE FECHA 13/03/2007..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

    

  

   
   

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a de Regisp, 
rl 2 “e 

FECHA DE EMISIÓN: CÍJITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 Pa S 
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